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OFICIAL 

. Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son 
óbligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publican oficialmehle « i ella, y desde cuatro días después 
pora los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
dt Noviembre de 183;.^ 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gel'e político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l y 
9 de Agosto de iUSg.J 

Solo el Gefe político circulará S los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
Vales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = Art . »56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

í DIPUTACION PROVINCIAL. 

•Núm. 62. 
Se escita la filantropía de los habitantes de esta provincia £ 
n̂e se suscriban por la cantidad que gusten para reedificar 

la parte del Hospital que destruyó el incendio. 

Un incendio casual y terrible devoró ona parte 
&t\ edificio destinado á Hospital general en esla ca
pital en la noche del 14 del corriente, y hubiera pere
cido todo él , si las autoridades auxiliadas de el vecin
dario no hubieran volado á su síteorro. E l fuego se cor
t ó , pero el daño cansado por el fuego y por el corle 
certero que se.le dio subsiste; y este daíío necesita 
reparación. No es inmenso en sí mismo, pero lo es 
»i hubiera de gravitar sobre el establecimiento. Re
ducido á unos escasos rendimientos, si la pública be
neficencia no le tiende su manto de protección*, so
lo puede realizar la obra retirando su auxilio á en
fermos pobres, que privados de este asilo, único á su 
dolencia no les quedará olro recurso que perecer en 
los brazos de las personas de su cariño, entre los hor
rores de la indigencia. La humanidad se interesa en 
salvar estas víctimas, acudiendo á la reparación del 
edificio, sin lastimar los fondos del establecimiento. 
Empresa grande en el objeto, pequeña en el sacrifi
cio, si cada uno concurre con un poco. 

Leoneses:-el simple anuncio de fuego en el san
to Hospital os arrancó de vuestros lechos, y arros
trando las incomodidades de una noche cruda de in-
\ierno, volasteis al socorro de los infelices que en el 
Ifche Sel dolor, no tenían mas esperanza sen su an

gustiosa situación, que la caridad)pública, y la ca-< 
ridád pública les salvó aquella noche de las llamas pa
ra no perecer entre los escombros del edificio. Y si 
alli os llevó la sensibilidad de vuestro corazón, ahora 
la Diputación os llama á que completéis vuestra obra 
benéfica; y al efecto. 

Desde este acto -queda abierta una subscripción 
de donativo voluntario en la casa comercio del ma
yordomo de Propios D. Sebastian Diez Miranda, en 
donde se tomará nota de las personas y cantidades, 
para publicarlo como una satisfacción pública de su 
religiosa aplicación al objeto. 

La Diputación resuelve también que se dirija i— 
gúal invitación á todos los ayuntamientos y parti
culares del resto de la Provincia por medio del l?o-
letin oficial. León 20 de Enero de 1 8 4 3 . = J o s é Pé
rez, Presidente.=:Por acuerdo de la Diputación pro
vincial: Patricio de Azcarate, Secreta rio, ^Injértese , 
Pérez. 

LISTA 
de los señores Subscriptores y eantidti' 
des que hasta la fecha han puesto en mi 
poder para atender d los daños causa
dos en el reciente incendio ocurrido en 
el Hospital general de esta Ciudad, en 
virtud de la. escitacion hecha por Itt 

Excma. Diputación provincial. ' 

Diputación provincial. 
La Excma. Diputación provincial, 500 
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Sr. Geft; pxiHiico. . . • 
Sr- Intendente 
D . Juan Herrero. • • . 
D . Juan Manuel Cañón . . 
D . Ni.•asió V-iMirpadierna.. 
D . Pedro María Hidalgo. . 
D . Patricio Azcarate. . • 
D . Manuel Arrióla . . . 
D . Gabriel Torreiro. . . 
I). Francisco Rivero. . . 
D . José Hulla. . • • 
D . francisco Ditz Prieto.. 
D . Manuel Cadórniga . . • 
D . Juan Arenal. 
Sra. Antonia Martioez. . 
D . Isidro Llamazares. . . 
Sra. Marquesa de Vi l lad íngos 
Domingo Gaic ía . • • . 
Juan Martinez. , . • 
D . T o m á s Blanco. . . • 
D . Pedro Miñón. . . • 
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£?or)\eos. 
D . >ÍLuis Granado* Adjminiítrador 

de Correo» 20 
D . Timoteo Camuías Interventor 

de ¡d. . , , . • • • • 
D.' 'Domingo Doncel oficial au

xiliar id. . . . . . • • 
t). Salvador de .Rivera Mozo de 

.afido de id. . . • . . • 
Colegiata de S. Isidro. . . . . 
I^aña Josefa AgiMilar. . • 
Manuel López 
Si. Amwwiio Aguado párroco de 

Sai'vadvr de fslat de -Rey. . 
T'res pobres viudas de la -parro

quia de id. id 
D . Anroriio Santos.. . . . . 
Antonio Cibeira • 
D . José Ramos Vuelta Racionero. 
D . Miguel Fernandez empleado 

cesante, . . . . . . . 
D . Carlos Prendes 
D . Francisco S a l g a d o . . . . . 
D . Bernardo Mallo. . . . . 

Gobierno pol í t ico. 
D . José Antonio Somoza Secreta

rio del Gobierno pol í t ico. . . 40] 
D . Luia Diaz y Montes oficial r. 

de id 20I 
P. Antonio Alonso Santos id 2.0 

de id 20V 
D . Agustín Ubeda id. 2." 2." id. ao l 
D . Sebastian Rico escribiente de 

id. . . . a • • a <«.» l O j 
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P. JVTan'iei Blanco id. de i d . . . 
D . Luis Barbaci id. de id. . . 
D . Juan del Valle encargado de 

los documentos de P o l i c í a . . . 
D . Luis de Sosa. . . . . . 
D . Francisco Mareas 
Tomasa Cobian 
D o ñ a Serafina Labad viuda del 

arquitecto 
J) , Isidro López . . . , . , 
D . José Adanez. . . . 
D . Esteban Moran 
D . Pablo fiianco practicante en el 

Hospital 
Señora viuda de Amat. . . . 
Domingo Gutiérrez. . . . . 
Juan Fernandez. . . . . . 
D . Francisco Rodríguez Pit co

misionado de los aguardientes. 
D . Pantaleon Robles. . . . . 
E l M . I. Ayuntamiento de L e ó n . 
D . Romualdo Tegerina. . 
D . Pedro López organista que fué 

de S. Marcos. . . . . . 
Doña María Salomé Rodríguez . . 
D . Ramón Fernandez 
D . Silvano Serrano. . . . . 
Doña* María Castané. . . . . 
D . Manuel Bustamante. . . . 
D . Juan Selva. . . . . . . 
D . Isidro Morala 
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Importa lo ingresado en mi poder . correspon
diente á esta primera lista la cantidad de dos mti 
trescientos treinta y dos rs. salvo error ú omi
sión involuntaria de que me hago cargo. Leo». 
Enero 27 de iQ^.—Sel/astim Diez -Miranda. • 

COMANDANCIA G E K E U A t . 

N ú m . 63. 

E l Exorno. Sr. Capitán general de este 'distrito enrí 
fecha 26 del corriente me. tlice lo (¡ue copio. 

» El Sr. Mayor de guerra ron fecha 20 del ac-̂  
tual me diré lo que signe.=:F.xcmo. Sr.=;El Sr. Mi - ' 
nístro de Va guerra iliee ron esta fecha al Capitán ¿e-* 
neral de las Islas Filipinas lo siguiente.¿^Por el art. 
20 (le la cirdon de 8 de Setiemhrc úl'liitio relaliia 
al cslablerimieuto de una guarnición peninsular en' 
Manila, se mandó auiiu'nlar sobre sú haber á cada-
individuo de iropa europeo que sirva en esle Ejército' 
dos pesos fuertes mensuales. iE! deseo de éícitarel pa-
triniimtn de la juvnilud espartóla á favor del servid 
ció m'rlilar en nurslras posesiones de) Asia, ha *ido 1» 
causa principal de la adopción de una medida que no 



tcAo líetsf pf>r olielo sSt-̂ ur.iT á las rlases Iropa e\ 
fmiíft il<- s á m í s r í T r.iiiripli(lam(.'nle los £>asliM de J U 

subsisíi-ncia y enireleiiimicnlo con loque les facilita 
a r i í i n a s 'a ocasión de adquirir ua fondo ó rapital pto-
pin v-tru establecerse con T p n l í j a en 511 pais natal 
rnancln después de cumplir el tiempo de su empeño 
regi esen A él. Esle !\a sÁdo el pensamiento del Gobier-
no, al conceder á los individuos de qneíc trata unos 
haberes que jamás han disfrutado sin iguales de las 
tnip-as (•»-ped¡r.ÍMN.-vr¡a& d»Ts(»oadas A esas Islas, pero 
cotnn esta difpoüicion no llegaría á prmlucir todas 
las venta.'jai que son de esperar á beneficio de la can
sa ptibiíta v de los interesados sino se adoptasen ct>n 
lirmpo ¡as medidas conduecnles; S. A. el Piegente 
de! Reino idesonso dr fijar la S I M T I C de los militares' 
qu« consagran sus dias al servicio de la Patria en esos 
remotos países ba tenido á bien declarar con presen-; 
cía de todo. 

1.0 Que V . £ . tan luego como reriba esta orden 
ba^a las prcvencioties oportunas i los Gefes de las ar
mas existentes en ese Ejércilo para que arreglen y: 
deiermineii la distribución de los nuevos haberes se
ñalados por dirlio artículo á las clases arriba espre-
radas, de modo que después de cubiertos tedos los fis
tos necesarios á su sustentación, y al entretenimien
to del vestuario, economicen á lo menos peso y me
dio lodos ios meáss. 

. Í.V Que con los productos de esta economía sé 
les vaya formando un fondo capital que se guarda
rá y conservará en caja religiosamente hasta que re
gresen los interesados á la Península, bien sea con 
licencia absoluta ó á continuar sus servicios, en cu
yos easos será deber del cuerpo en que hubiesen ser-
•vido hacer que se entregue á cada ano de.ellos en el 
mismo punto de su desembarque, toda la cantidad 
que resultan alcanzando- eu sus ajustes, á fin de que 
con el fruto de sus fatigas logren establecerse deceti-
téménVe en el pueblo de su naturaleza ti en otro que 
íes acomode. 

S.a'''•(jue al efecto de que todo se verifique con 
cxácütVd'y rirden y no se perjudique á los iritcr¿-
íad'os con dilaciones ó' de algún otro modo, debe-
ráii los geles de los cuerpos pasar á V. E . una re-
Jacióíi de los créditos que tenga cada individuo, qué' 
venga á la península especificando la persona encar— 
gad.i de satisfacerlos á su llegada á esta, la cual d i 
rigirá V . E . por el •mismo buque al Capitán ge-' 
¿eral n Comanda ule general de las provincias en que 
aquellos deban desemlarcar, para que las autorida
des refeiidas les piestén toda la protección que ne
cesiten en el caso de demorarse el pago de aque
llos ó de no reali/ailo con la debida legalidad. 

Y 4..° Finalmeiile que V . E . prevenga bajo la 
nías estrecha rcsponsahilidad á los tuisoios gefes de 
lo» cuerpos que todos, ios años después de efectua
dos los ajustes remitan los alcances que resulten d 
f.ivor de los oficiales ü individuos de tropa que bu— 
Iñcsrn falierido á sus legítimos herederos como está 
niaiidado y lo rcr'ania la justicia. De orden de S. A . , 
rointinirada por el esprcado Sr. Ministro de la Guer
ra !•> ir.isladoá V . K. para su cnnoriiiiiento y demás 
ele. ios. I.o que tratlado á S. para su coi¡o< iiuiento 

.J í> 
y á fin Je 'ques* sii'va hactrio insertar en el liulrtin 
oficial de esa provincia." 

Y"en su vamfilirniKTito sr. ivsertn m el indicado prn'ó-
dico para su drlidn pulrfíridii'f y rfr.ctos convenitntes. 
León 3o de •Enero4* 1 843.=C/ Brigadier & G M u n -
leru.=zlnsérttsc, Pérez. 

ISúm. 6/̂ . 

El Excmo. Sr. Capilan genera! de este dístfiio mé 
dice £0» fecha 2G del corriehle tu que copia. 

«El Esrmó. Sr. Capitán general del primer dis
trito me diré con fecha s/,. del actual lo que signe. 
==Excmo. Sr.==Tuiigo el honor de remitir á V. E . 
la filiación del des-rior Antonio MorAn del Benimien-
to infantería del Infante utim* 5.°, á fin de que se 
sirva disponerlo mas conveniente á'su captura, dé 
lo que especo me dé el oportuno aviso. Lo que tras
lado á V. S. con inclusión de la filiación qué' se rita 
para su có'noeimienlo y á fin de que proceda á la per
secución y captura del desertor, dándome cuenta del 
resultado." 

Y lo Iransr.rilio á V. S. con inclusión de ¡a media 
filiación indicadat para que se sirva disponer lo con
veniente d su captura y que verificáda sea puesto á mi 
disposición el desertor á que se refiere con la debida se
guridad, teniendo V. S. la bondad de participarme et 
resultado. Dios guarde á V. S. muchos arios. León Ene
ro 3o de i , t í i3 .=£7 Brigadier C, G.—Juan ¡Srponiu-
ceno Montero.=1 nseríese, Pérez. 

Capitanía general de Castilla la Vieja.= Caja de 
quintos de la provincia dc.Madrid.—Filiación de An
tonio Moran, hijo de Miguel y .de María !Bodr¡gue-¿ 
natural de Alajomuz, .partido de León, avecindado 
en Madrid de oficio esl-udiante, estado soltero, edad 
39 anos, su estatura 4 P¡es, 1 t pulgadas, S líneas, sus 
s.eñales, pelo y cejas negrô  ojps pardos, nariz recular, 
color moreno, barba ccrrada.=:Es copia.=ÍU Briga
dier gefe de E< M.=:.lui>é Mar.í?» La viña. 

A>;i;.NCtí.is. 

Ntiin. fiií. 

Sekrelttría de la Dipularion pforinciáll 

Se convoca á los individuos que componen la jun
ta general (kd cantón de esta'- capital para que en el 
dia cuatro del próximo Febrero y hora de las once 
de su mañana concurran á la reunión que se cele
brará en las casas consistoriales de la misma para 
tratar un asunto del mayor interés al servicio do ba-
gages. León 27 de Enero de 1 843.=1>. A . D. S. i¿. 
Patricio de Atcarate, Secretario. 

Núm. 66. 

1). Joaquín Hicio Izquierda, Intendente Sulidtlegndo des 
rentas de esta ciudad de Mcoti y sú propinda ¿ t q . ' ¡ 

Hago saber como 3 la hora de las once dé la ma
ñana del dia catorce de Febrero próximo, tendrá e— 



5G 
íeríu en la oficina ¿e esta íntenáencia, el primer re
mate de la Escribaoía numeraria de la Mtrindad áe 
Cepeda, %acanle por muerte de D. Benito Salazar, 
que se halla tasada en la cantidad de dos mil ocho
cientos reales, con las condiciones que exije el Real 
decreto de seis de Tvoviembre del año pasado de mil 
ochocientos treinta y ocho, y la de no tener efecto 
el remate hasta merecer la aproLacion del Gobierno, 
previa la calificación de tener el rematante, en gra
do preferente las circunstancias de preferencia é in
teligencia, probidad, adhesión á la justa causa de Doña 
Isabel segunda y las demás indispensables para el de
sempeño de dicho oficio, y verificado este remate, 
tandrá lugar el segundo el dos de Marzo siguiente á la 
misma hora para las mejoras del diezmo y medio 
diezmo, y el último para el cuarto el dia veinte del 
mismo. Y para que tenga la publicidad necesaria, 
espido el presente en León y Enero veinte y siete de 
inil ochocientos cuarenta y tre6.=Joaquin H . Iz-
quierdo.=Por mandado de S. Sría. Ecequicl Gonzá
lez de Reyero1=Ins(!rtese.=rPerez. 

Núm. 67. 

'D. Joaquín Hicio IiquierJo Intendtnle. Subdelegado de 
rentas de esta ciudad de León r su provincia &<:. 

Hago saber como á la hora de las once de la ma-
Bana del dia catorce de Febrero próximo, tendrá efec
to en la oficina de esta Intendencia el primer remate 
de la Escribanía numeraria de Páramo del Sil vacan
te por muerte de D. Domingo Antonio González ba
jo de la cantidad de mil rs. en que se halla tasada 
con las condiciones que exige q\ Real decreto de seis de 
Noviembre del ano pasado de mil ochocientos treinta 
y ocho, y la de no tener efecto í l remate hasta me
recer la aprobación del Gobierno, previa la califica
ción de tener el rematante en grado preferente las 
circunstancias de inteligencia, probidad, adhesión á la 
justa causa de Doña Isabel segunda, y las demás in
dispensables para el desempeño de dicho oficio, y ve
rificado este remate tendrá lugar el segundo el dos de 
Marzo siguiente, A la misma hora para las mejoras del 
diezmo y medio diezmo, y el último para el cuarto 
el dia veinte del mismo y para que tenga la publici
dad necesaria, espido el presente en León y Enero 
veinte y siete de mil ochocientos cuarenta y tres.=: 
Joaquin H. Izquierdo.=Por mandado de S. Sría. Ece-
quiel González de Reyero.r=lnsértese,=Perez, 

N ú m . 68. 

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. 

Habiéndose dignado S. A. el Regente del Rei
no conceder á esta capital el permiso para que se 
celebre su feria anual desde el 20 al 29 de Setiem
bre en vez del 4 a ' • 5 de Octubre en que ültirna-
wiente tenía efecto; ha acordado el ilustre Ayunta-
«lienlo publicarlo para conocimiento de los habitan
tes de esta ciudad y de las demás personas que á ella 
gusten concurrir. Valladolid 31 de Enero de i S . ^ S , 

r=El Presidente, Manuel M a r t í n e z Lozano.=P. A . 
D. I. A . Pedro Caballero, S e c r e t a r i o . = I n s é r U s e . = : 
P é r e z . 

PllOVIDENCIAS JUDICIALES; 

Núm. 69. 
Juzgado de primera instancia de León. 

Por el presente se llama, cita y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía que con la advocación de S. Miguel, fundó cr» 
el lugar de Valle de Mansilla Doña Melchora G a s -
para Ruiz de las Cuchas á fin de que se presenten, 
ó por medio de apoderados y por la escribanía de 
J o s é López Castrillon, en este Tribunal en el pe
rentorio t érmino de cuarenta dias á usar del que les 
corresponda; en la inteligencia que de no verificarla 
les parará el perjuicio que haya lugar. León 3 o de 
Enero de i 843 .=Juan de Mata Alvarado.=Insér-
tese, P é r e z . 

N ú m . 70. 

Juzgado de primera instancia de la Bañeza¿ 

Cualquiera persona que le falte una muía ante* 
del dia 22 del corriente, concurrirá si lo tiene á 
bien, al juzgado de la villa de la lia noza á recoger
la, siempre que las señas convengan con la oue 
está alli depositada y haga constar en forma su per
tenencia; lo que ejecutará á la mayor brevedad; pues 
de otro modo se venderá y parará el perjuicio que 
haya lugar. Enero 2 5 de 184 3, = Insértese, P é r e z , 

Núm. 71. 

Habiéndose fugado en la noche 18 del eorrienfé 
desde el pueblo de Cebrones partido judicial de L a 
B a ñ c z a , Manuel Veeino,que dijo serlo de Rinconada 
provincia de Sevilla, cuyas señas son; estatura baja: 
edad I f i años: pelo negro: ojos garzos: nariz ancha: 
barba algo cana: color tr igueño: sombrero calañés: 
chaqueta de paño rojo remendado y pantalón de lo 
mismo; á quien se conducirá á su pueblo por tráns i 
tos de justicia, desde la ciudad de Astorga; se previe
ne á las autoridades de esta provincia procuren sa 
captura, remit iéndolo en su c a s o á dicho juzgado, don
de se le forma causa.=Insértese, Pcrez. 

ANUNCIO. 
Todoi los migetos que satisfacían foros y censo? al 

convento de 5anta Clara de Astorga y cuyos plazos hnvan 
vencido desde 1.0 de Julio pasado de 184^ á la fecha, se 
presentarán á hacer el pafio á D. Hafael Aquilino de Fran-
ganillo de. Astorga encargado por los arrendatarios al efec
to, á termino ile iS dias si 110 quieren sufrir los electos «-
jerutivos; el mismo Sr. recaudará todos aquellos que vayan 
venciendo hastu 3o de Junio de 1840 en que liu.iliza el 
año de el arriendo hecho de estas obvenciones á la hacien
da pública.=Agustm E. Fraiiganillo.=Insértese.=Perez. 

L E O N : IMPRENTA DE MINOS. 


